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Seráa nucrltorea onosot i U Gtctt» ledos 
leu paebloi del Archipiékgo erigidos dolmen te 
pKgftado ra importe los qae puedan, y supliendo 
por los demái loa foadoi ^de l u respectiTM 
proriocuua 

iStsI értUm dt sé d* Stíltmbrt de l 8 é l j 

St decían texto oficial, y aateotlc* el de 1M 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto seráa 
obligatorias en su cumplimiento, • 

r (Superior Deiretc dt JO dt Febrero del*86i } 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria, 

BI Iltmo. Sr. Presidente de este Tribunal con fe
cha l.o del que rige se ha servido decretar lo si
guiente: 

«A los efectos procedentes en órden al mgor 
servicio de inspección y visita de las Notarías de 
este territorio, y de conformidad con lo previsto en 
si art. 118 del Reglamento para la ejecución de la 
ley del Notariado, diríjase carta órden circular á los 
Jueces de 1.a instancia, delegados de esta Presiden
cia, á fin de qae observen en lo sucesivo, acnen 
de las disposiciones legales sobre el particular, las 
iosírncciones siguientes: 1.a Los Jueces delegados 
elevarán á esta superioridad, en la misma facha en 
que ies fueren remitidos por los Notarios, los Índices 
prevenidos en les arí.s 33 al 35 de la Ley del No. 
riado, y 53 y 54 del Reglamento. Si transcurridos 
los 8 días de íórmino que á este efecto concede el 
citado art. 33 de la Ley, algún Notario hubiese de
jado de cumplir dicha obligación, el Delegado lo 
pondrá iDmediatamente en conocimiento de esta Pre
sidencia para adoptar la resolución que procediere, 
2.a Los Jueces delegados cuidatán de que los Nota
rios no abusen de la facultad de ausentarse del punto 
de su residencia, que les concede el art. 35 del 
Reglamento, dando parte á esta Superioridad de toda 
contravención á lo mandado en el precepto ante
dicho. 3.a Las visitas semestrales á tas Notarías se 
practicarán por los Jueces delegados de fuera de Ma
nila, sin esperar otia órden, dentro de los 5 prime
ros dias de Julio y Enero de cada sfio, según per-
tecezcan al 1 o ó 2.0 semestre del mismo, debiendo 
remitir las actas á esta Presidencia con toda puntua
lidad y siempre dentro cel téimlno prevenido en el 
art. 47 de la ley. El Juez deltgado de Manila co" 
menzará la práctica de visitas á las ocho Notarías de 
esta Capital, dentro de los indicados 5 dias de Julio 
y Eneio respectiT&mente. invirtiendo en ellas el 
tiempo necesario y cumpliendo por lo demás, respecto 
á la elevación de cada acta, el precepto del art. 47 
citado: 4.a El extremo l.o del art. 119 del regla
mento Notarial se expresará en las actas de visita 
con teda claridad, determinando separadamente el 
número de escrituras y el de actas autorizadas por 
ej Notario visitado durante el semestre: 5.a A l con
signar el extremo 2.o del mismo articulo, tendrán 
fin cuenta los Jueces delegados, que según el 26 
de la Ley del Notariado, son nulas las adiciones, 
Apostilles, entrerrergionaduras, raspaduras y testa-
tados en las eicrituras matrices, siempre que no se 
salven al fin de estas con la aprobación espresa de 
las partes y firmas de los que deban suscribir el 
instrumento, y como concecuencia, que no puede de
cirse se encuentren salvadas las palabras enmenda
das y demás á que se refiere el expresado estremo 
2 o del art. 119 del Reglamento, sino en tanto lo 
hubieren sido en la forma prevista por el mencio
nado art. 26: 6.a Si al consignarse las emiciones 
feltas de formalidad 6 defecto externo que observaren 

los libros, documentos ó locales, que ocupen las 
^otarias, figurase entre ellas la de no hallarse en-
cuadercados los protocolos á pretexto de no haber 
fincuademadores en la localidad, cuidarán los Jueces 
delegados de infoimar separadamente á esta Presi-
^eccie, al elevar el acta, y bfrjo I U más estrecha 
^'pociabilídad, acerca del expresado estremo, pues 

no es posible permitir se faUe a los preceptos legales 
relativos á la materia, á menos de que exista 
imposibilidad abso uta de cumplirlos, lo cual no 
parece probable suceda en distrito alguno: 7,a 
Par» determinar sí el libro de estadística se lleva 
al corriente y en la forma prevenida, no deben los 
Jueces delegados atender únicamente á que contenga 
los particulares prevenidos por el art. 104 del Re
glamento Notarial, sino que importa proceder a la 
comprobación de algunos de los asientos contenidos 
en el mismo, con las escrituras ó documentos á 
que se refieran, para penetrarse de la exactitud 
de los datos anotados en el libro de que se trata; 
único modo de poder decir con figeza si se lleva 
como esta mandado: 8 a A fin de que egía Presi
dencia pueda cumplir á satisfacción el deber que le 
impone el punto segundo artículo 130 del Re
glamento tantas veces citado, los Jueces Delegados 
la ir formarán, al elevar las actas de visita, respecto 
de la conducta que observen los Notarios, podiendo 
pedir préviamente para ello, con la debida reserva, 
los informes que estimen convenientes, de los cuales 
asi como de su contenido.,, karán espresión en el 
suyo, de igual modo informarán á esta Presidencia 
acerca del celo y capacidad de los Notarios en el 
desempeño de su cargo. 9.a Los Jueces delegados 
contribuirán, por último, en cuanto de ellos legal
mente dependa á dar á la institución notarial e| 
debido realce, á fin de que rodeada de todo pres
tigio, merezca la confianza púb.ica y pueda llenar 
cumplidamente su importante y delicada misión á 
este efecto, del propio medo que procuiarén se guarde 
á los Notarios las consideraciones que les corres
ponden, no omitirán el dar cuenta á esta Presidencia 
de todo acto de los miemos que redunde en des
prestigio ó descrédito de la institución para aplicar 
el remedio que se estimare conveniente.—Del recibo 
de estas instiucciones se servirán dar aviso los Jue
ces delegados, para constancia en el expediente res
pective; publicándose las mismas para su conocimiento 
en la Gaceta de esta Capital, sin perjuicio de dar 
cuenta de ellas á la Dirección general de Gracia y 
Justicia del Ministerio de Ultramar.» 

Manila, 6 de Junio de 1896.—El Secretario de 
gobierno, Gervacio Groces. 

INTERVENCION GRAL, DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Teniendo que embarcar en el dia de mañana para 
hacer uso de la licencia que me fué concedida por 
el Excmo. Sr. Gobernador General de estas Is'as en 
decreto de 30 de Mayo próximo pasado, con esta 
fecha he hecho entrega del caigo de Interventor ge
neral de la Administración del Estado á D. Joaquín 
Blanco Yaldés, nombrado por la propia Superioridad 
en decreto de la misma fecha para desempeñarlo 
interinamente, 

Manila, 30 de Junio de 1896.—Ricardo Carrasco 
y Moret. 

Habiendo cesado en el dia de hoy el Iltmo. Sr. 
D. Ricardo Carrasco y Moret, Interventor general 
de la Administración del Estado por habérsele con
cedido anticipo de licencia para la Península, con 
esta misma fecha he tomado posesión del expresado 
caigo paia el cual he sido nombrado interinamente 
por decreto del Excmo. Sr. Gcbernador General de 

estas Islas en decreto de 30 de Mayo" próximo pa
sado. 

Manila, 10 de Junio de 1896.—Joaquín Blanco 
Valdés. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servido de la Flaza para el dia 12 de Junio 
de 1896 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.-
de día, Sr. Teniente Coronel de Caballería, D. José 
Togores Arjona.—Imaginaria: Sr. Comandante del 
72, D. Aniceto Giménez Romero.—Hospital y pro
visiones: Provisional núm. 1, 4,0 Capitán.—Vigilan
cia de á pié: Provisional núm. 1, 4.o Teniente. 

De órden de S. E.—-El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Micheleno. 

Marina 
COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 

Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 
Estado Mayor 

El Faro de 6.0 órden del puerto de Aparri, cuya 
nota comprensiva de los datos principales para ta 
redacción é iluminación se ha publicado en la Ga* 
ceta núm. 129 de 10 de Mayo último, se inaugurará 
el dia l.o de Agosto próximo. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 9 de Junio de 1896.—Manuel Villalóa. 

Anuncios oficiales. 
Balance de «La Electricista» en 31 de Marzo de 189(> 

Activo, 
Acciones en cartera. 
Inmuebles. 
Mobiliario. 
r\ar.Amitnm ^Necesarios. Depósitos.|Volantarios 
Fábrica. 
Línea. 
Cuenta de material. 
Caja. 
Varios deudores. 
Cuentas de gastos. 

$ 55.000j 
» 18.7501 

Total. 

pfs. 150 000' ¿ 
54 501J66 

1519'84 
73.750 » 

276.841'35 
170.063*58 
56.683 88 

1873 52 
20.182 7a 
1 5 . 8 2 5 ^ 

pfs. 82124215 
Pasivo. 

Capital. 
Fondo de reserva. 
Daños y lucro. 
Negocio de instalaciones. 
Varios acreedores. 
Depositantes de acciones. 
Producción. 

Total. 

pfs. 500,000* » 
1.551'87 

5439 
1.362{45 

221.769'96 
73.760' . 
22.753 84 

pfs. 821.242415 

S. E. ú O. Manila, 31 de Marzo de 1896.—POP 
«La Electricista.—El Administrador, B. Martí. 
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TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

En los días 9, 10 y 11 del presente mei, estará 
abierto el pago de ciases pasivas residentes en la 
Península, que perciben sns haberes por esta Teso-
reiía Central, debiendo advertiries que deepnes de 
la icdicada fecha 11 no se hará pego alguno á di-
ckas ciases, sin perjuicio de consigoar los que de
jaren de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los íute-
resadoe. 

Manila, 8 de Junio de 1896.—Joaquín del A l -
cázar. •̂ 

ADMINISTRACIÓN DE LA ADUANA DE MANILA 
El que se considere dueño de las tres cajas miel 

sin marca venidas por el vapor tEsmeralda» en su 
viage del mes de Enero ú timo, se servirá presen
tarse en esta Aduana en el término de quince dias, 
en horas hábiles de oficina á hacer valer su derecho 
en la inteligeocia que transcurrido este plazo se pro
cederá en la forma prevenida para las mercancías 
indocumentades. 

Manila, 9 de Junio de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien dejar en suspenso hasta nueva 
disposición que oportunamente sa hará saber la 4.a 
subasta pública para arrendar por un trienio el im
puesto de carruages, carros y caballos de esta Ciu-
dad, bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
15.136 20 que debía celebrarse aote la Junta de A l 
monedas de esta Dirección general el día 17 de los 
corrientes spgua anuncio ieserto en la Gaceta oficial 
de 18 de Mayo anterior. 

Mani'a, 9 de Jonio de 1896 —Ei Jefd de la Sec
ción de Gobernación,—P. S., Antonio Verdegay. 3 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Julio 
próximo venidero á las diez de su mañana, se cele
bre ante la Jnnta de A'monedas de esta Dirección 
general y en 1« snbalterna de la provincia de Ba-
taao, 3 a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruages, carros y 
caballos de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión ascendente de cuatrocientoi veintiún pesos y 
veinticinco céntimos (pfs. 421 "25) anuales con entera 
y estricta sojeción a1 pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 3 correspondiente al dia 3 
de Enero del presente año. 

Dicha subasta tendrá Ingar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de ta calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en lotramuros á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896 - E l Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 3 

El litmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 31 de 
Julio próximo venidero á las diez su mañana, se 
celebre ante la Junta de conciertos de esta Direc
ción general y en la subaltfraa de tas Islas Maria
nas, 2.0 concierto público S. simultáneo para arren
dar por nn trienio el servicio de juego de gallos de 
dicha lela, bajo el tipo en picgres óa ascendente de 

í doscientos treinta y cinco pesos (pfs. 235 00) duraste 
el trienio con entera y esteicta snjeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 108 
correspondiente al dia 19 de Abril del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
concierto podrán presentar sos proposiciones exten
d i d a s en papel del selíü 10,o acompafiaudo precisa
mente por separado el documento de garantió corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896 —1E Jáfe de la Seo-
de Gobernación.«-P. S., Antonio Verdegay. 

El Utmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Ju
lio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna del distrito de Da-
pitan, 6.a subasta publica y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de la matanza y lim
pieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos once pesos ochenta 
cÓQtimos y dos octavos (pfs. Sll'SO 2i) anuales con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Oaceta oficial núm. 189 correspondiente 
al dia 10 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
c«sa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Mor'ones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo da 1896 « E l Jefe de la Ssc-
ción de Gobernaciój.—P. S., Antonio Verdegay. 3 

Sección de Fomento. 
El Excmo. Sr. Gobernador general, por acuerdo 

de 5 del presente mes, ha tenido á bien disponer, 
que el dia 17 del mismo á las diez de su mañana 
se celebre subasta pública para cootratar ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general, la 
adquisición de ios materiales necesarios para la Isla 
de Joló, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 632*64 con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de man'fiesto en esta 
oficina de 8 á 12 de la mañana. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 

c*sa núm. 1 de la calle de Arzobispo (Intramuros) 
Las proposiciones deberán ser presentadas en p iego 

cerrados y extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando por separado el resguardo del depósito 
prorisional, importante pfs. 31*63; s eado desecha, 
das las que no estén en un tolo arregladas al ai. 
guíente 

MODELO DE PROPOSICIuN. 
Don N N vecino de N 

enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Ma* 
nila, de . . . . para contratar la adquisición envara 
y conducción de los materiales necesarios para la 
Is'a de Joíó, así como del pliego de condiciones quo 
obra en el expediente de su razón, SB compromete 
á tomar á su cargo dicho servio o por la cantidad 
de pfs. . . . (en letra y número) para cuyo efecto 
acompaño por separado la carta de pago importante 
pfs. . . » . 

Fecha y firma. 
Manila, 6 de Junio de 1896.—E1 Jefe de la Sec

ción, J. D. de la Cortina. 

INSPECCION GENEIRAL DE MONTES. 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta* 
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Gumaca. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado* 

D. Apolonio Ferrer. 
Aidrés Matriano. 
Anastasio de León, 
E mismo. 
Andrés López. 
Andrés Barrete. 
Agustin Canela. 
André! Orlanda^ 
Agustin Barrete. 
Antonio Aifuerte* 
Aiejo Comintan. 
Antonio Noriel. 
Agustina Matriano. 
Antonio López. 
Apoionia Segui. 
A-tooio Arias. 
•Agustin Canela. 
Antonia Erea. 
Andrés Bárrelo. 
Aoselmo Fermil, 
Ambrosio Luna. 
Angel Canesares. 
Agustin Cabig. 
Antonio Olivera. 
Amonio Valderrama. 
Alejandro Evangelista. 
E| mismo. 
Andrés Talayera. 
Ambrosio Libranda. 
Antonio Febre. 
•̂1 mism. 

Ambros50 Libranda. 
Benito O i as, 
Bartolomé Livera. 
Bembenuto Segui. 
Braulio Calvido. 
Benito Caparros. 
B'ás Masiarifia. 
Basilio Tañafrancia. 
Bembenuto Tarranco. 
B uno OJoño. 
Buenaventura Sartin. 
Buenaventura Enero. 
Bembenuto Oarid. 
Buenaventura Reqaejo. 
Basilia Andrade. 
Benedicto Escovido. 
Bembenuto Paranco, 
Bibiana López. 
Buenaventura Andal. 
Bibiana López-
Benito Tapan. 
Basilio Gantoüas. 
Benito Ses peres. 
Batolomé Livera. 
El mismo. 
Brauo O ioflo. 

D. Bembenuto Plavior. 
Brígido Fiavler, 
Bibiano Lasoc. 
Brígida Villaruel. 
Benjío Marcial. 
Bibiano Vil'afor. 
Bartolomé Cañada. 
Benedicto Mendoza. 
Benedicta Diamante. 
Basilio Enrique. 
Bembenuto David, 
El mismo. 
Benito B¿rrefco. 
Bembenuto Mitriane, 
Buenaventura Enero. 
Basilio Cabangjn. 
Bonifacia Entorna. 
Basilio Sabana. 
Conrado Tañada. 
Gfeodido Uauna, 
Cicíaco Cea. 
Calixto Barrantes. 
Cesarlo Saavedra. 
Calixto Matriano. 
Cataiino Magsino, 
Oiriaco Caoaacho. 
Cr'santo Dilimos. 
Clemencia Requinto. 
Cesario Saavedra. 
Cayetano Olivera. 
Ciríaco Caparros. 
Conrado Baral. 
Cayetano Amolar. 
Cataiino L'braoda. 
Corne'io Ervera. 
Ciríaco Cansana. 
Cirilo Cánsales. 
Cataiino Encarnado. 
Conrado Angulo. 
Cecilio Bastina. 
Ciriaco Caparros. 
Cosario Martínez. 
Crisanto Jugante. 
Cesáreo Saavedra. 
Cayetano Olivara. 
Conrado Pi ar. 
Cataiino Villareal. 
Ualixto Cortes. 
Cayetano O'i vera. 
Crisanto Martínez. 
Calixto López. 
Cárlos Arandela. 
Casimiro Aifuerte. 
Conrado Oliveros. 
Calixto Loppz. 
Canuto Leónidas. 
Oatalino Encamadre. 

(Se conlinuaráJ 
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INTENDENCIA MILITAR D E FILIPINAS SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Febrero de 1 8 9 6 . 

Resumen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías de! Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

|(,olia. . • 

• • • 
•J Paraug . 

igao • • 

¿sainis. . 

LOCALIDAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

fvíanila . . 

ZaTibcang"). 
Icló . . . 
P. Parang. 
l ü g ^ o . . 
CcJtabaio, 
Misamis . 

ADMINISTRADOR 
DEL SERVICIO 

D t „¿ c . /-. , ^Chino Go-Chico . . José barchez Gadeo.< ^ n 

N O M B R E 
DEL VENDEDOR 

D Enrique Pe ez. 
Jofé Miró. 
Maouel H-rmíso, 
Ricardo Feroandez 
Manuel C o n t e r a s . 
E i u rdo Coodf. 

D. Franciíco Ba^rlrs. 
Mariano Gachílean. 
Roales y Compañía. 
Bernabé Djr^n. 
Chin-» T\n-Miaco. 
O. Custodio Hynzon. 

Precio medio. 
Id. del ma.9 anterior. 

Diferencia á f vo'. 
Id. en <o ira. 

INSPECCION GENERAL DE OBRA PUBLICAS. 
Vacante ona plaza de Ayudante 4.o de Obras 

plicas en estas Islas, con la categoría de Oñcial 4.o 
A^miniitración, dotada con el haber anual de 

ostrocientcs ppsos de sue'do y seiscientos de ecbre-
¡do, y diipnesto por Real órden de 19 de Marzo 

tómo núm. 307, que por el Gobierno General, á 
puesta de la Inspección de Obras publicas se nom-

e á persona competente, en quien concurran las 
indiciones reglamentarias que determina la lególa-
la vigente para el desempeño de dicho cargo, esta 
¡pección hace pública la referida plaza vacante 
r medio del presente anuncio para conocimiento 
os individuos que deseen oouparia. 
is solicitudes se dirigirán al Inspector general 
Obras públicas que suscribe, presentándolas en 
Secretaría de dicha Dependencia (^aile Real de 
iramaros núm. 2) donde serán admitidas hasta el 
anterior al fijado para el ezámeo. Los intere-
s acompañarán á sus instancias los títulos y cer« 

teciODes que posean respecto á estudios cursados, 
tonocimientos prácticos que tengan adquiridos. 
Los exámenes tendrán lugar en la referida los-

f M ü dando comienzo el dia 15 de Julio próximo 
te el Tribuna! compoesto del Inspector, Presidente, 

logenieros; demendo dejar previamente acre-
(Mo les que ó él se sujeten, no tener más de 30 
01 de edad. 

as materias de que han de ser examinados son 
liguientes: 

Aritmética. 
%bra, incluso las ecuaciones de segundo grado. 
Geometría. 
Trigocometría rectilínea y uso de los logaritmos. 
A ometría descriptiva, 
^tereotomía. 
topografía y representación de terrenos por planos 

Amentos de mecánica sobre equilibrios y compo-
ón de fuerzas. 
Uniros de gravedad, equilibrios de las máquinas 
¡pies y trasformación de movimientos. 

general sobre las propiedades de los fluidos, 
sobre el equilibrio y la resistencia de las 

flucciones. 
^nociraiento de los materiales de construcción 

Islas y su aplicación, 
¡kglas de construcción sobre cimientos muros, bó-
a8i entramados, and&nros, cimbras y aplicacio-
'lel hierro como medio auxiliaren las coDStrac-

'0nocimieDto sobre el trazado construcción y con-
?c'ón de los caminos ordinarios, de los ferro-
^ y canales de riego. 
'^jo lineal y topográfico con perfección. 
at,í!», 8 de Junio oe 1896.—Casto Olano. 1 

-SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
^ A L DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
^ disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
ftPo»tadero, se anuncia al público que á los 30 

ACEITE DE COCO 

Gantidad 
comprada 

Litros 

1034 

4000 

Precio 
del litro 

Pesos Cént 

14 
t 

> 

t 
> 

15 
> 

> 

Í46I 
14 

00 6¡ 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

t 
2880 

> 

> 

Pr rio 
del litro 

Pesos Cént 

> 

» 

> 

> 

> 

)) 
13 
> 
» 
» 

> 

> 

t3 
12 4i 

> 

00 41 

7EUS DE ESPERMA A L G O i O N 

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

Precio 
d d kilogramo 

Pesos Cént. 

Gantidad 
comprada 

Precio 
del kilógramo 

Kilóg.s Pesos Cént. 

9 

» 

ISO 
> 
» 

> 

L E Ñ A 

Cutldid 
comprada 

Quintales 

> 

20 
» 

> 

20 
20 

> 
» 
> 

350 
450 

3000 
300 

SO 

Precio 
del quintal 

Pesos Gént. 

1 » 
j » 

>» 
SO 
SO 

45 
40 

I • 
491| 
42 

00 if 

Manila, 7 de Mayo de 1896.»Manuel Valdivieiso. 

días ambos inclusives de anunciado en la Gaceta de 
Manila, 6 al siguiente si es festivo á las 10 de su 
Ruf iana se sacará á pública subasta la venta de 
73.000 kilógramos de hierro forjado 6 batido del 
viejo en piezas excluidas que sin aplicación existen 
en el Almacén general de este Arsenal con extricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Batable'iimiento en el dia expresado y ona hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
mmutos á las aclaraciones que deseen los iicitadores 
ó puedan ser necesarias y los sagundoi para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho ú timo plazo. 

Las personas que quieran tomar p^rte en dicha 
subasta, presentarán eos preposicioses con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados, estendidas en papel del 
seUo competente acompañadas del documento de de
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los p'iegos deberá expresarse el servicio, objeto 
de la proposición, con ia mayor claridad y bajo la 
lúbrica del interesado. 

Gavite, 10 de Junio de 1896 —Juan L . Domaría. 

Pliego de condiciones bajo las coales se saca á pú
blica subasta la venta de 73 000 kilógramos de 
hierro forjado 6 batido del viejo en piezai exclui
das que sin aplicación existen en el Almacén 
general de este Arsenal. 

1. a La licitación tiene por objeto la venta de 
setenta y tres mil kilógramos de hierro forjado ó 
batido del viejo en piezjs excluidas que sin aplica
ción existen en el Almaceoceo general de este Ar-
s nal. 

2. a El precio que ha de servir de tipo para la 
subasta es el de trescientos sesenta y cinco petos. 

3. a El indicado material se encuentra deposi
tado en el Almacén general de esto Arsenal, donde 
se entregará al rematante. 

4. a La licitación tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas de este Arsenal, el dia y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

5 a Las proposiciones habrán de [redactarsí con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
sello 10 o y se presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; asi como también la cédula 
persooal ó la patente si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo doeamento no le 
será admitida la proposición. A\ mismo tiempo que 
esta, pero fuera del sobre que la contenga, entre
gará cada licitador e! recibo que acredite haber im
puesto en la Contaduría del Depósito de este Arse
nal, en metálico» ia cantidad de 18 pesos 25 céntimos 
equivalente al valor del cinco por ciento á que as
ciende el importe del material en venta, que servirá 
de garantía provisional y de fianza para respon Ser 
del cumplimiento del contrato; en cuyo concepto no 
se devolverá esta al comprador hasta que te halle 
solvente de su compromiso. 

6.a Sí por resultar proposiciones ¡guales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
etlas, se entenderá que ranuncia al derecho á la, 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la 
adjudicación, la cual tendrá lugar por el órden 
preferente de numeración de los respetivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

El aumento que se haga sobre el precio tipo, 
tanto en las proposiciones como en la licitación oral 
se expresará en la misma unidad y fracción de 
unidad monetaria que la adoptada para aquel. 

7. i El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate antes de proceder á ia extrac
ción del material deberá deposifar su importa en 1% 
mencionada Contaduría del Depósito para ingresar 
en Rentas públicas, exigiéndosele el conespondieate 
recibo que presentará al Comisario del Arsenal para 
que en su vista providencie la respeíitiva entrega. 
Terminada que sea esta, firmará el rematante re* 
cibo en el documento que previene el art 59 del 
vigente Reglamento de Contabilidad. 

8.a Si el rematante no terminare la extracción del 
material de los almacenes donde se ha la depositada 
eo el plazo de 10 dias laborables, qae empezará á 
coatarse desde el en que se deposite e! importe de* 
mismo, que establees íacondicióo anterior se enten
derá que hace abandono de eib, perdiendo por 
consiguiente el va'or del mismo, que s rá adjudicado 
á favor de la Hacienda. 

Arsenal de üavite, 20 de Mayo de 1896 —Bl Jef ^ 
del Negociado de Acopios. Joan Fuertes -=»V.o B.o. 
—Bl Comisario del Arsenal, Camilo de la Cuadra > 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de . . . . domiciliado en la calle 

• • núm en su nombre (ó á nombre de 
D. N . N , para lo que se halla competente autor sado) 
hace presenta: Que impuesto del anuncio y pliego 
fie condiciones de fecha publicados ,en la 
Gaceta de Manila núm. . . . de . . . , para la 
venta en pública subasta de 73.000 kilógramos de 
hierro forjado ó batido del viejo en piezas exc'oidas 
existentes en el Almacán general de! Arsenal de 
0^vite, se compromente á adquirirlos al precio mar
cado como tipo (ó en el aumento de tantos pesot 
y tantos céntimos por ciento, fijándolo en ietra). 

Fecha y firma. 
NoU.—EQ virtud de lo dispuesto en Rea; órden de 

7 de Julio de 1884, los Iicitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio en el punto donde pre-
santeu su proposición. 

INSTITUTO MICROBIO LOGICO Y DE VACUNACION" 
En las sesiones públicas correspondíanles al Jué~ 

vea y Sábado de la semana próxima dms 11 y 13* 
de los corrientes de 9 á 12 de la m^fUna se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera con linfa generada de cowpox procedente 
del Instituto de Yacnnación animal de ios Sres. 
Chambón y Menard (París). 

También se practican vacunaciones á domicilio 
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directamente de la ternera, por los Profesores Mé
dicos de aquel Establecimiento. 

Lo que se enuncia en la Gaceta para geoerftl 
conocimiento de! público. 

Manila, 6 de Mayo de 1896.—El Díreetor^ Dr. 
8c Remón. 
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Edictos 
Don Manuel García j Garda, Juez de i.a instancia en propiedad 

de este distrito de Binondo. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo por el término de 30 dias 

contados desde la publicación del presente en la Gaceta oficial, de 
esta OspiUl al procesado ausente Bernabé Martínez indio soltero 
de a i afios d edad natural de esta Capital vecino de la calle Ma
gallanes Dúm. 56 7 hasido repartidor del Diario de Manila hijo de 
Patricio y de María Escoto, para que dentro del citado término com
parezca en este Juzgado de mi cargo sita en la calle General Izquierdo 
y t n caso de no verificar sn presentación en el referido término le 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de Binondo hoy 9 de Junio de 1896.—Manuel 
G. García.—Ante mí, Agapito Oloriz. 

Don Tomás Tuason y Cabrera Juez de Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los ausentes chinos 
ofendido y testigos nombrados Qne-Jungco natural de Chincm en 
China de 37 años de edad soltero jornalero vecino que fué de la 
calle Sto. Cristo Bu-Bacco y Du-Tíngco también infieles solteros 
neturales de Lamna y Chinean de 29 y 21 afios de edad res
pectivamente de oficios jomaJcros el primero tendero el último ve
cinos que fueron de la calle de S. Fernando de este arrabal y 
Uy-Dico, asi miemo soltero de 30 afios de edad natural de Chinean 
vecino que fué de esta Capital cujas demás circunstancia personales 
se ignora para que en el término de 9 días contados desde su 
incerción en la Gaceta oficisl de esta Capital comparezcan en este 
Juzgado de Paz con sus documentos personales á fin de'celebrar ju . 
ció verbal de faltas que se sigue entre el primero y el carabinero 
de 2.a Isidoro Samzón jobie Jesicnes apercibidos que de no ha
cerlo dentro del cite do término se celebrará dicho juicio en au
sencia y r«bfc dia de Jos mif-mos parándoles los peijuxios que tn 
derecho hubiere lugar. 

Eado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 9 de Junio de 
1896.—Tomás M . Tuason.'—For mandado del Sr. Juez Claudio J. 

T i i c na. 3 

Por providencia del Sr. D- Manuel García y García, Juez de primera 
instancia de este distrito, dictada en esta fecha en la causa número 
7071 seguida t n este Juzgado per lesiones menos graves, se cita 
llama y tmpltza á la procesada Cipriana Mabitan, casada, de 35 
afios de edad, natural de Vigá (Bulacan) al objeto de ser notificaca 
recaída en dicha causa, pues de no verificarlo le pararán Jos perjui

cios haya lugar en derecho. 
Juzgado de Jiinonüo 8 de Junio de 1896.—Agapito Oloriz.—V.e B.o 

García. 

Por providencia del Sr. D . Manuel García y García, Juez de pri
mera instancia del distrito de Binondo, dictada en Ja eausa núm. 85 
seguida en este Juzgado sin reo por estafa, Be cita llama y emplaza 
*1 denunciante chino Go-Yoco asi como al testigo Go-Singco vecinos 
de la calle de San Nicolás nám. 67 del arrabal de Binondo, para 
que en el término de 9 dias á contar deede la publicación del pre
sente en la Gaceta oficial comparezcan en este Juzgado á los efectos 
oportunos en la causa arriba mencionada, apercibidos que ce no ha
cerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 9 de Junio de 1896. 
—Agapito Oloriz.—V'O B.o García. 

Don Jorge Ramón de Bustamante, Jutz de i.a instancia de Intra
muros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente don 
Enrique Díaz Montes para que en el término de 30 dias se presente 
en este Juzgado para diligencia personal de justicia en la causa nú
mero 133 que se le sigue por estafa, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo dentro de dicho término á contar desde la publicación 
del presente en ja Gaceta oficial de esta Capital, se declarará con-
tumase y rebelde á los llamamientos judiciales parándole los perjui. 

cios á que en derecho haya lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de l.a instanria de Intramuros á 9 de 

Junio de 1896.—Jorge R. Bustamante —Ante mí, Lucio Ignacio. 

Don Ricardo Pavcn y Rosales Juez de primera instancia de este 
distrito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado D. Pablo 
Tecson y Rcque Registrador interino que fué de este distrito que se 
halla ausente y de ignorado paradero, para que per el término de 
30 dias contados desde la puplict<ción de este «-dicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente en este Juzgado á contestar los car
gos que ]e resulun de la csusa núm. 79 instruida contra el mismo 
por exacciones ilegales, hurto estafss sustracción de documentos y 
falsificación de documentos públicos oficiales que de hacerlo así le 
oiié y administraré justicia y de io contrario seguiié sustanciando 
el juicio en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en 

derecho hubiere lugar. 
A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 

(q. D . g ) y por su menor edad, de su augusta madre la Reina Be* 
gente del Reyno le exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial para 
que se sirvan practicar activas diligencias en busca del citado pro
cesado y en caso de ser hbbido lo remitan á este Juzgado de mi 

cargo. 
Dado en San Isidro 3 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.— 

Ante mí, Francisco Villanas, 

Don Jesús González y Grós Juez de i.a instancia de este distrito de 
Maasin Costa Súr de la provincia de Leyte que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funcioaes judiciales de que yo el infrascrito Escri

bano doy fé. 
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Tomás Pitflcuring, 

natural de Inabanjan de Bohol vecino de Anajanan visita de Hinun-
dagan casado con hijos labrador de 28 afics de edad sin instrucción 
de estatura alta color blanquismo pelos cejas y ojes negros nariz re. 
guiar cara redonda á fin de que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila com
parezca ante este Juzgado ó en sus cárceles formular sus descargos en 
la Cfeusa núm. 37 de 1895 qo© instruyo por amenaz- s haciéndole asi 
le oiré y guardaié justicia y de lo contrario sustancialé dicha causa 
en su ausencia y rebeldía pasándole el perjuicio que en derecho haya 
lagar. 
f Dado en Mas sin Cabecera del distrito judicial á 4 de Mayo de 
1896.—Jesús González.—for mandado de su Sría., Félix V. de Veyra. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Calixto Morete natu,,, 
vecino, de Hiiongos grumete del vapor mercante <EscaCo> y á a l 
cepcióa Villejo natural del expresado pueblo vecino y residente t, 
Cabecera de Surigao á fin de que en el término de nueve ^ 
partir de la inserción en este edicto en la Gaceta de Manila 
parezcan á este Juzgado á prestar declaración en la causa núm,/* 
por robo en que aparecen como testigos advertidos que si att 
hacen. Jes parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maesin Cabecera del distrito á 11 de Mayo de iSg^, 
Jesús González.—Por mandado de BU Sría., Félix V . de Veyra. 

Den Luis del Pino y VilJarino Juez de primera instancia en p j ^ 
dsd de esta rrovincia que oe estar en actual ejercicio da. ̂  
funciones los infratcrilos testigos acompañados dan fé. 
For el presente cito llamo y emp'azo por pregón y ediĉ  

procesado ausente Nasario Medina soltero de 35 afios de edad 
tural y vecino de Calsuang provincia d i la Laguna de oficio 
brador para que por el término de 30 dias contados desde la 
publicEción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se ptei,, 
en este Juzgado para prestar indagatoria en la cauua núm. • 
que irstruyo contra'el mismo y oíros per hurto, apeicibido it 
en otro caso se le pararán Jos peijuicios que en derecho hípijT 
lug»r. _ 

Dado en Taysbas 29 de Mayo de 1896—Luis del Pino y 
llar¡no.-=-Por mandado de su Sría. Gregorio Abes. 

Don Gabriel Fernandez Céspedes Juez de 1 a instancia del distrito 
Morong. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausa 
Bonifacio Rodríguez y un nombrado Pedro el primero vecino 
del pueblo de BosobOBo de este disiriio casado con una nombi 
Bruna de unos 40 ó 50 í f ios de edad de estatura baja color 
leño nariz afilada cejas y pilo negros y ojos salientes para que 
tro del téjmiro de 30 dias contsdes desde la publicación del J 
senté en la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Jiirjj 
para declarar en la censa núm. 71 que contra los mismos y otu 
instruyo por huno de hacerlo así les oiré y administraré jusiit 1 
y en ceso contrario sustancial é dicha causa en su auseteia y rebelj líl̂  

Dado en Moiong hoy 20 de Mayo de 1896.—Gabriel F. Cefpej ^ 
— For mandedo de su Sn'a., Eemto de Ocampo. 

ecrel 
Don Dergrscias Reyes, Juez de i.a instancia interino de la provii 

de Ja Laguna estando en el ejercicio de sus funcioi.es yo el 
frascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Baril soltero, 
66 años de edad natural y vecino de ir anta Bosa de esta proviin le
para que en el término de 30 días á contar desde la primeia pul 
CEción de este edicto en la Gaceta de Manila ê presente en 
Juzgado ó en la cárcel } ública de esta provincia á fin de respi 
á Jos cargos que le refuhan en la Cfcusa núm, 33 que contra el 
presado Baril instruyo por estafa, apercibido que de no verifica:, 
le declarará rebelde y contumaz y le partrán Jos perjuicios que 
justicia hubiere lugar entendiéndose con los estrados de este Jur 
Jas ulteriores diligencias á él relativas. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 30 de Mayo ee 1896.—: 
gracias Reyes.—Por mandado de su Sría. Marcos de Ltra Santoi 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez de i.a instancia del y I 
provincia de la Pampanga que de estar en pleno ejercicio de 9 ^ J 
funciones j o el infrascrito tscribano doy fé. f 

P< r el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente ü I j | 
merto Manalang indio, soltero, de 20 años de edad de oficio jcijjj| 
lero, natural y vecino de México de esta provincia del barsaj . 
de D. Cipriano Macabali, de estatura regular, cuerpo delgado ca 
larga barbilampiño ojos vivos, nariz chata y color moreuo. para i) |DS£ 
por el término de 30 dias contados desde la publicación del p r 
senté en la Gaceta oficial de Mam a comparezca en este Jüzg«(i» I 
en las cárceles de esta provincia á contestar y dftenderse de Josfli 
gos que centra el resulta de la causa núm. 7069 por rebo en „ , 
inteligencia que de no hacerlo le parará los perjuicios que en ó ¡"'i 

recho haya lugar. 
Dado en la Villa de Bacolor á 29 de Mayo de 1896.- ]^ 

Emilio Céspedes.—Ante mí. Cárlos Baranda. 
ecre 
mi 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de l.a instancia de este paiú COI 
judial de Tacloban que de estar en el pleno ejercicio de suBl«ljr 
cienes judiciales )0 el infrasto Escribano doy fé. ilssel 
Por el picsente cito, llamo y emplazo al procesado aBSj 

nombrado Arceño de estatura baja cuerpo regular color moreno yf 
unos 24 afios de edad, para que en el término de 30 dias conti' 
desde la publicación de este edicto en la Cacetn de Manila se pres ^ , 
en este Juzgado k responder los cargos que le hacen en la « 
núm. 5222 que contia él se instruye por robo apercibido que of 
hacerlo dentro del expresado término se le declaraiá rebelde y ! 
tumaz á los llamamientos judiciales, • Blni«l 

Dado en Tacloban a 22 de Mayo de 1896.—C. Augusto ^f1 I 
—Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Don Francisco Lanuza y Morrondo Juez de I a instancia de este Diŝ  
Por el pregente cito, llamo y emp'azo al procesado ausente '•Sr.j 

vasio Calderón y Jasa]asa, natural y vecino de Jaro de 20 *W| 
edad soltero jornalero con instrucción para que dentro del térm'^ 
30 dias contados desde esta fecha se presente en este Juz| 
testar los cargos que Je resultan en la causa núm. 4543 por usurOT 
de funciones contra el mismo bajo apercibimiento de ser declw 
rebelde y contumaz sino compareciere dentro del referido pl320'^ 

Dado en la Ciudad de Iloilo á 27 de Mayo de 1896.—Frai^ 
Lanuza.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don Sixto J. Vasconcellos, Juez de l.a instancia de este psitiduj 
dicial de Lipa. 

Por la preeente requisitorias cito, llamo y emplazo á los piocti 
ausentes Timoteo Mayo indio casado mayor de edad natural y " l 
de esta Villa labrador y Macano Manalo indio soltero de 31 *m 
edad natural y vecino de esta Villa labrador para que por el tíj 
de 30 dias contados des^e Ja publicacón de este edicto en Is ^ 
oficial de Manila se presenten en este Juzgado ó en la cárcel r 
de esta Cabecera á dependerse del cargo que contra los mismos 
en causa núm. 80 por denuncia falea pues haciéndolo asi le*, 
y administraié justicia 6 en caso centnrio les paiatán Jos pefr 
que en derecho hubiere Jugar. 

Eado en Ja VilJa y Cabecera de Lipa á 30 de Mayo de 1 8 — 
Sixto J. VasccnceJIos.-Por mandído de su Sría., Vicente S. ^ H% 
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